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D I S P O N G O

Primero. Formulación.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 del Regla-

mento de la Calidad del Aire, y a propuesta del Ayuntamiento
de la ciudad de Bailén, se acuerda la formulación de un Plan
de Mejora de la Calidad del Aire para el municipio de Bailén,
cuya elaboración corresponderá a la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental de esta Consejería de Medio
Ambiente. El Plan de Mejora de la Calidad del Aire del muni-
cipio de Bailén se materializará según el procedimiento esta-
blecido por el Reglamento de la Calidad del Aire para los Planes
de Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica.

Segundo. Ambito de aplicación.
El Plan de Mejora de la Calidad del Aire formulado median-

te la presente Orden afecta a todo el término municipal de
Bailén.

Tercero. Objetivos y contenido.

1. El Plan de Mejora de la Calidad del Aire del municipio
de Bailén es un plan de acción que tiene por objeto:

- Indicar las medidas que deben adoptarse para mejorar
la calidad atmosférica de la zona, reduciendo los niveles de
contaminantes que han rebasado los valores límite.

- Establecer las medidas de actuación que se deberán
acometer en caso de superar los límites establecidos.

- Desarrollar mecanismos de tipo preventivo, de modo
que, en el futuro, se reduzca o elimine el riesgo de reba-
samiento y, en cualquier caso, no se supere el número de
ocasiones que la normativa comunitaria permite con respecto
a los valores límite.

2. De conformidad con la Directiva 96/62/CE, el contenido
del Plan de Mejora de la Calidad del Aire incluirá la información
recogida en el Anexo de la presente Orden.

Cuarto. Tramitación.
Tal y como establece el artículo 9 del Decreto 74/1996,

de 20 de febrero, el Plan de Mejora de la Calidad del Aire
se someterá a información pública durante un período de un
mes y audiencia a entidades interesadas y administraciones
cuyas competencias resulten afectadas.

Quinto. Aprobación y publicación.
De conformidad con lo dispuesto en el ya citado artículo 9,

corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la aprobación del Plan, que deberá publicarse en le Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2003

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

INFORMACION QUE DEBE INCLUIRSE EN EL PLAN DE
MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE DEL MUNI-

CIPIO DE BAILEN

1. Localización del rebasamiento.
- ciudad (mapa),
- estación de medición (mapa, coordenadas geográficas).

2. Información general.
- tipo de zona (ciudad, área industrial o rural),
- estimación de la superficie contaminada (km2) y de

la población expuesta a la contaminación,
- datos climáticos útiles,
- datos topográficos pertinentes,
- información suficiente acerca del tipo de organismos

receptores de la zona afectada que deben protegerse.

3. Autoridades responsables: nombres y direcciones de
las personas responsables de la elaboración y ejecución de
los planes de mejora.

4. Naturaleza y evaluación de la contaminación.
- concentraciones observadas durante los años anteriores

(antes de la aplicación de las medidas de mejora),
- concentraciones medidas desde el comienzo del pro-

yecto,
- técnicas de evaluación utilizadas.

5. Origen de la contaminación.
- lista de las principales fuentes de emisión responsables

de la contaminación (mapa),
- cantidad total de emisiones procedentes de esas fuentes

(t/año),

6. Análisis de la situación.
- detalles de los factores responsables del rebasamiento

(transporte, incluidos los transportes transfronterizos, forma-
ción),

- detalles de las posibles medidas de mejora de la calidad
del aire.

7. Detalles de las medidas o proyectos de mejora que
existían antes de la aprobación del Plan.

- medidas locales.
- efectos observados de estas medidas.

8. Información sobre las medidas o proyectos adoptados
para reducir la contaminación a partir de la aprobación de
dicho Plan.

- lista y descripción de todas las medidas previstas en
el proyecto,

- calendario de aplicación,
- estimación de la mejora de la calidad del aire que se

espera conseguir y del plazo previsto para alcanzar esos
objetivos.

9. Información sobre las medidas o proyectos a largo plazo
previstos o considerados.

10. Lista de las publicaciones, documentos, trabajos, etc.,
que completen la información solicitada en el presente Anexo.

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cordel del Palmar del Rey,
tramo primero, que va desde la Cañada Real de Venta
Larga y Torre, Alocaz a Sevilla, hasta la línea de término
de Las Cabezas de San Juan, en el término municipal
de Utrera, provincia de Sevilla (VP 133/98).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel del Palmar del Rey», en el tramo antes descrito, a
su paso por el término municipal de Utrera, en la provincia
de Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto
los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Vías Pecuarias del término municipal de
Utrera fueron clasificadas por Orden Ministerial de 21 de octu-
bre de 1957, incluyendo el «Cordel del Palmar del Rey», con
una anchura legal de 37,61 metros.

Segundo. Mediante Orden de 7 de febrero de 1995 del
Consejero de Medio Ambiente, se acordó el Inicio del Deslinde
de la vía pecuaria antes referida, en su tramo primero, en
el término municipal de Utrera, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 25 de junio de 1997, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 91, de
fecha 22 de abril de 1997.

En el acto de deslinde don Rodrigo Siles Acuña manifiesta
ser el propietario actual del Cortijo del Campano.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
número 284, de 10 de diciembre de 1997.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Don Rodrigo Siles Acuña.

Sexto. Las alegaciones formuladas por ASAJA pueden
resumirse como sigue:

- Falta de motivación del deslinde.
- Error en la clasificación de la vía pecuaria.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Inobservancia del procedimiento.

Por su parte, don Rodrigo Siles manifiesta su disconfor-
midad con parte del trazado de la vía pecuaria.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 25 de marzo de 1998.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, reguladora del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Palmar
del Rey», en el término municipal de Utrera (Sevilla), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 21 de octubre de 1957,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas por
ASAJA-Sevilla, ya expuestas, hay que decir:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación del deslinde, sostener que el procedimiento
de deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación
de la vía pecuaria, en el que se determina la existencia, anchu-
ra, trazado y demás características físicas generales de la vía
pecuaria.

Además, la Proposición de Deslinde se ha realizado con-
forme a los trámites legalmente establecidos, sometida a infor-
mación pública, y en la que se incluyen todos los datos nece-
sarios para el conocimiento del recorrido, características y lin-
des de la vía pecuaria. Más concretamente, y conforme a
la normativa aplicable, en dicho Expediente se incluyen: Infor-
me, con determinación de longitud, anchura y superficie des-
lindadas; superficie intrusada, y número de intrusiones; plano
de intrusión del Cordel, de situación del tramo, croquis de
la Vía Pecuaria, y Plano de Deslinde.

Por otra parte, con referencia a la solicitud de reclasificar
la vía pecuaria, considerando que existe un error en la cla-
sificación de la misma, se ha de manifestar que el objeto
del presente recurso es el deslinde de una vía pecuaria, que
es el acto administrativo por el que se definen los límites de
la misma. Dicha vía pecuaria fue clasificada por Orden Minis-
terial y, de acuerdo con lo establecido en los artículos 7 de
la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, la clasificación es el acto administrativo de
carácter declarativo en virtud del cual se determina la existencia
y características físicas generales de cada vía pecuaria.

Por ello, los motivos que tratan de cuestionar la referida
Orden de clasificación, así como las características de la vía
pecuaria clasificada, no pueden ser objeto de impugnación
en este momento procedimental, dada la extemporaneidad
manifiesta, una vez transcurridos los plazos que dicha Orden
establecía para su impugnación, de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes en su momento, tratándose, por lo tanto,
de un acto firme.

En este sentido, señalar que el Expediente de Clasificación
de las Vías Pecuarias de Utrera, incluido en el mismo el «Cordel
del Palmar del Rey», se tramitó de acuerdo con las normas
aplicables, finalizando en el acto administrativo, ya firme, que
clasifica la vía pecuaria que nos ocupa. Dicha Clasificación
fue aprobada por Orden Ministerial de 21 de octubre de 1957
y, por lo tanto, clasificación incuestionable, no siendo pro-
cedente entrar ahora en la clasificación aprobada en su día.
En este sentido, la Sentencia del TSJA de 24 de mayo de
1999 insiste en la inatacabilidad de la Clasificación, acto admi-
nistrativo firme y consentido, con ocasión del deslinde.

Sostiene, por otra parte, el alegante, la prescripción pose-
soria de los terrenos pecuarios, con reclamación del posible
amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción registral. A
este respecto, manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública inscrita, además, en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
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el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que establece en su apartado 3.º: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por último, respecto a la inobservancia del procedimiento
que considera el alegante se ha producido al no haberse noti-
ficado a los interesados en el expediente el comienzo del plazo
de alegaciones, entendiendo que se ha hecho coincidir el plazo
de vista pública con el de alegaciones, aclarar que el presente
Deslinde se ha realizado conforme a lo establecido en la vigente
normativa de vías pecuarias, siguiéndose el procedimiento
regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por lo que en
modo alguno se ha prescindido del procedimiento legalmente
establecido, no pudiendo hablarse de nulidad de actos rea-
lizados prescindiendo de las reglas de procedimiento, y en
ningún caso se ha producido la indefensión pretendida.

En este sentido, y como consta en el expediente, la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, en la ins-
trucción del Expediente de Deslinde, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
y 19 y 20 del Reglamento de Vías Pecuarias, comunicó a
los Organismos, Colectivos y particulares interesados, tanto
la fecha de comienzo de las operaciones materiales de Deslinde
como, una vez redactada la Proposición de Deslinde, el período
de audiencia e información pública, además de anunciarse
en los tablones de edictos correspondientes y en el BOP de
Sevilla.

Respecto a las alegaciones formuladas por don Rodrigo
Siles Acuña mostrando su desacuerdo con parte del trazado
del Cordel, aclarar que el deslinde, como acto definidor de
los límites de la vía pecuaria, se ha ajustado a lo establecido

en el acto de clasificación, estando justificado técnicamente
en el expediente.

Más concretamente, y conforme a la normativa aplicable,
en dicho Expediente se incluyen: Informe, con determinación
de longitud, anchura y superficie deslindadas; superficie intru-
sada, y número de intrusiones; plano de intrusión del Cordel,
de situación del tramo, Croquis de la Vía Pecuaria, y Plano
de Deslinde.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 27 de febrero de 1998, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
del Palmar del Rey», tramo primero, comprendido desde la
Cañada Real de Venta Larga y Torre Alocaz a Sevilla, hasta
la línea de término de Las Cabezas de San Juan, en el término
municipal de Utrera, provincia de Sevilla, a tenor de los datos
y la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.545,58 metros.
- Anchura: 37,61 metros.
- Superficie deslindada: 5,8129 ha.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Utrera (pro-
vincia de Sevilla), de forma alargada, con una anchura legal
de 37,61 metros; la longitud deslindada es de 1.545,58
metros y la superficie deslindada es de 5,8129 hectáreas,
que en adelante se conocerá como “Cordel del Palmar del
Rey”, Tramo 1.º; que linda:

- Al Norte: Con terrenos propiedad de A.L.I.M.E., S.A.,
y finca de don Rodrigo Siles Acuña.

- Al Sur: Con terrenos propiedad de A.L.I.M.E., S.A., y
finca de don Rodrigo Siles Acuña.

- Al Oeste: Con la línea divisoria con el término municipal
de Las Cabezas de San Juan.

- Al Este: Con la vía pecuaria “Cañada Real de Venta
Larga y Torre Alocaz a Sevilla”, Tramo 1.º»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de enero de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 20 DE ENERO DE 2003, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL PALMAR
DEL REY» TRAMO PRIMERO, COMPRENDIDO DESDE LA
CAÑADA REAL DE VENTA LARGA Y TORRE ALOCAZ A SEVI-
LLA, HASTA LA LINEA DE TERMINO DE LAS CABEZAS DE
SAN JUAN, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE UTRERA, PRO-

VINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDINADAS UTM DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

«CORDEL DEL PALMAR DEL REY», TRAMO 1.º T.M. UTRERA
(SEVILLA)

RESOLUCION de 22 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de las Merinas,
tramo tercero, comprendido desde el cruce con la Vere-
da de la Dehesilla y el Robledillo, hasta su encuentro
con la línea férrea Sevilla-Mérida, en el término muni-
cipal de Alanís, provincia de Sevilla (VP 146/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de las Merinas», en su tramo tercero, a su
paso por el término municipal de Alanís, en la provincia de
Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Ala-
nís fueron clasificadas por Orden Ministerial de 10 de junio
de 1957, modificada por Orden Ministerial de 12 de mayo
de 1966, incluyendo la «Cañada Real de las Merinas», con
una anchura legal de 75,22 metros.

Segundo. Mediante Resolución de 24 de marzo de 1998,
de la Viceconsejería de Medio Ambiente, y en virtud del Con-
venio de Cooperación suscrito entre la Mancomunidad de
Municipios de Sierra Norte y la Consejería de Medio Ambiente,
se acordó el Inicio del Deslinde del tramo tercero de la vía
pecuaria antes referida, en el término municipal de Alanís,
provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 20 de mayo de 1998, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 92, de
23 de abril de 1998.

En el acto de apeo don Rafael Rodríguez Fernández mani-
fiesta que la alambrada que delimita su finca es provisional,
reservándose el derecho a presentar alegaciones en el futuro.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla
número 179, de fecha 3 de agosto de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

Sexto. Las alegaciones formuladas por ASAJA-Sevilla pue-
den resumirse como sigue:

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Las alegaciones formuladas anteriormente serán objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Séptimo. Mediante Resolución del Secretario General Téc-
nico de fecha 1 de febrero de 2000, se acordó la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 15 de abril de 2002.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por


